
47/2015 

Frrel 
LJ,e2 

AJANCY A RiC/A 
ordip ción y De pa 


rea Legislatil 

onceo Deliber„,

E. Alejirldro BEROLA

Secretorio 

Coneelo Delibernnte de I ,..•

Juan ados INO 
Pr sidente 

ConceJoDebbliiiiiith-dóUáhuala-----j 

oR, In B
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SAMIONA CON WZA DE


ORDEXAWZA 

ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal 5007, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR del cumplimiento del artículo VII.1.2.1.3 del 

Código de Planeamiento Urbano, "Parcela Mínima", para el predio denominado 

catastralmente como Sección J, Macizo 114B, Parcela 03, de la ciudad de Ushuaia, en 

la zonificación R3, Residencial Densidad Baja." 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departannento Ejecuti yo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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"2016- Ab	 Bieentenario de la Dcelaracián de la Independencia Nacional" 

USHUAIA,
	 MAY 't[n5 

VISTO el expediente N° CD-2633/2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria dei día 27/04/2016, 

por medio de la cual se rectifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5007. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°
	

12016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA

5 0 5 J ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesion ordinaria del día 27/04/2016, por medio de 

la cual se rectifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5007. Ello, en virtud de lo 

expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de 

archivar. 

DECRET,O  MUNICIPAL N°	 /2016. 
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Ushuaia. Cumplido, 
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